
RESOLUCION DE CONSEJO DIRECTIVO 
 
 

 
Lima, 18 de febrero de 2019           N°0008-2019-CD-OSITRAN 
 
 
VISTOS: 
 
El Informe Conjunto Nº 0028-2019-IC-OSITRAN (GRE-GAJ), de las Gerencias de Regulación y 
Estudios Económicos, y de Asesoría Jurídica; y, 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el 14 de febrero del año 2001, el Estado Peruano y Lima Airport Partners S.R.L. (en 
adelante, LAP o el Concesionario) suscribieron el Contrato de Concesión para la Construcción, 
Mejora, Conservación y Explotación del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez (en adelante, el 
Contrato de Concesión); 

 
Que, el 20 de diciembre de 2017, mediante el Resolución de Consejo Directivo N° 041-2017-CD-
OSITRAN, sustentada en el Informe N° 013-17-GRE-GAJ-OSITRAN, este Organismo Regulador 
dispuso el inicio del procedimiento de oficio para la revisión del Factor de Productividad de LAP, 
que estará vigente a partir del año 2019 hasta el 31 de diciembre del segundo año del inicio de 
operación del nuevo terminal de pasajeros o, como máximo, hasta el 31 de diciembre de 2026, 
lo que ocurra primero, y será aplicable a las siguientes tarifas: 

 

• Tarifa unificada de uso de aeropuerto (TUUA) nacional e internacional. 

• Tarifa de aterrizaje y despegue nacional e internacional. 

• Tarifa de estacionamiento de aeronaves nacional e internacional. 

• Tarifa por uso de puentes de abordaje. 

• Tarifa por uso de instalaciones de carga. 
 

Que, con fecha 30 de enero de 2018, mediante Carta N° 0008-2018-P/AETAI, la Asociación de 
Empresas de Transporte Aéreo Internacional (AETAI) presentó un escrito indicando que, en el 
marco del procedimiento de revisión tarifaria antes indicado, correspondería establecerse un 
mecanismo de compensación a favor de los usuarios. Dicho escrito fue complementado 
mediante Carta N° 0030-2018-GG/AETAI, recibida el 10 de abril de 2018 y Carta N° 0031-2018-
GG/AETAI, recibida el 11 de abril de 2018; 
  
Que, mediante Carta N° C-LAP-GPF-2018-0076, presentada el 21 de marzo de 2018, el 
Concesionario remitió su propuesta de Factor de Productividad equivalente a - 0,55%; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 021-2018-CD-OSITRAN, de fecha 22 de 
agosto de 2018, el Consejo dispuso, entre otros, publicar en el diario oficial “El Peruano”: i) el 
proyecto de Resolución de Consejo Directivo que aprueba la revisión del Factor de Productividad 
del Aeropuerto Internacional Jorge Chávez; ii) su Exposición de Motivos; y, iii) la relación de 
documentos que sustentan dicho proyecto de Resolución. Asimismo, dispuso la publicación de 
la “Propuesta de Revisión del Factor de Productividad en el Aeropuerto Internacional Jorge 
Chávez” en el portal institucional de OSITRAN (en adelante, la Propuesta de OSITRAN); 
 
Que, adicionalmente, mediante la resolución indicada en el párrafo anterior, el Consejo Directivo 
dispuso otorgar un plazo de veinte (20) días hábiles para que los interesados remitan por escrito 
a OSITRAN sus comentarios o sugerencias. Dicho plazo fue ampliado a treinta (30) días hábiles, 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2018-CD-OSITRAN de fecha 3 de octubre de 
2018, por lo que el plazo para la presentación de comentarios venció el 16 de octubre de 2018; 

 
 
 

 



 
 
Que, el 12 de setiembre de 2018, se llevó a cabo la sesión del Consejo de Usuarios de 
Aeropuertos, conforme a lo establecido en el artículo 52 del Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN (en adelante, RETA), en la cual la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos (en 
adelante, la GRE) expuso y sustentó la Propuesta de OSITRAN, recibiendo comentarios y 
sugerencias de los asistentes; 
 
Que, el 24 de setiembre de 2018, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución de Consejo 
Directivo N° 021-2018-CD-OSITRAN y el artículo 44 del Reglamento General de Tarifas de 
OSITRAN, se llevó a cabo la Audiencia Pública Descentralizada en la sede de OSITRAN, en la 
cual la GRE expuso los criterios, metodología, estudios y modelo económico, que sirvieron de 
base para la elaboración de la Propuesta de OSITRAN; 
 
Que, entre el 1 y el 16 de octubre de 2018, se recibieron comentarios a la propuesta tarifaria del 
OSITRAN, formulados por LAP, AETAI, la Asociación Internacional de Transporte Aéreo (IATA, 
por sus siglas en inglés), la Asociación Latinoamericana y Caribe de Transporte Aéreo (ALTA) y 
el señor Daniel Galarza Puente; 
 
Que, el 30 de octubre de 2018, el Consejo Directivo de OSITRAN concedió el uso de la palabra 
a LAP y a AETAI. En dicha oportunidad, ambas partes reafirmaron ante el Consejo Directivo de 
OSITRAN sus posiciones planteadas mediante sus comentarios escritos a la Propuesta de 
OSITRAN; 
 
Que, el 14 de noviembre de 2018, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 032-2018-CD-
OSITRAN, el Consejo Directivo de OSITRAN dispuso el inicio del procedimiento de interpretación 
de oficio del primer párrafo del acápite II.1.2.2. previsto en los Lineamientos Metodológicos, 
establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 del Contrato de Concesión del AIJCh, que resultan 
de aplicación para el procedimiento de revisión tarifaria antes indicado. Asimismo, se dispuso la 
suspensión de dicho procedimiento de revisión tarifaria hasta que se concluya el procedimiento 
de interpretación contractual; 
 
Que, el 10 de diciembre de 2018, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 039-2018-CD-
OSITRAN, el Consejo Directivo de OSITRAN interpretó el primer párrafo del acápite II.1.2.2 
previsto en los Lineamientos Metodológicos, establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 del 
Contrato de Concesión del AIJCH. Asimismo, dispuso levantar la suspensión del procedimiento 
de revisión tarifaria antes mencionado; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 041-2018-CD-OSITRAN, de fecha 11 de 
diciembre de 2018, el Consejo Directivo aprobó el Factor de Productividad que se mantendrá 
vigente desde enero de 2019 hasta el 31 de diciembre del segundo año del inicio de operación 
del nuevo terminal de pasajeros o como máximo hasta el 31 de diciembre de 2026, lo que ocurra 
primero, en el marco del Contrato de Concesión del AIJCH; 
 
Que, el 03 de enero de 2019, LAP interpuso recurso de reconsideración contra la Resolución de 
Consejo Directivo N° 039-2018-CD-OSITRAN, mediante la cual el Consejo Directivo interpretó el 
primer párrafo del acápite II.1.2.2 previsto en los Lineamientos Metodológicos, establecidos en 
el Apéndice 5 del Anexo 5 del Contrato de Concesión del AIJCH;  

  
Que, el 07 de enero de 2019, LAP interpuso Recurso de Reconsideración contra la Resolución  
N° 041-2018-CD-OSITRAN. Asimismo, en dicha oportunidad, el Concesionario solicitó hacer uso 
de la palabra ante el Consejo Directivo. Dicho escrito fue complementado mediante escritos 
presentados el 17 y 31 de enero del mismo año; 
 
Que, el 08 de enero de 2019, AETAI interpuso Recurso de Reconsideración contra la Resolución 
N° 041-2018-CD-OSITRAN; 
 
 
 
 



 
 
Que, con fecha 06 de febrero de 2019, el Concesionario expuso ante el Consejo Directivo los 
argumentos planteados en su recurso de reconsideración; 
 
Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N° 0007-2019-CD-OSITRAN, de fecha 12 de 
febrero de 2019, el Consejo Directivo declaró fundado el recurso de reconsideración interpuesto 
por LAP contra la Resolución N° 039-2018-CD-OSITRAN, mediante la cual el Consejo Directivo 
interpretó el primer párrafo del acápite II.1.2.2. previsto en los Lineamientos Metodológicos, 
establecidos en el Apéndice 5 del Anexo 5 del Contrato de Concesión del AIJCH; 

 
Que, mediante el Informe Conjunto N° 0028-2019-IC-OSITRAN (GRE-GAJ), la Gerencia de 
Regulación y Estudios Económicos, y la Gerencia de Asesoría Jurídica de OSITRAN analizaron 
los argumentos esgrimidos en los recursos de reconsideración presentados por LAP y AETAI, 
recomendando lo siguiente: 
 

- Declarar fundado en parte el Recurso de Reconsideración interpuesto por LAP en 
los extremos referidos al cálculo del insumo Productos Intermedios (materiales) y al 
Costo Promedio Ponderado del Capital (específicamente sobre el ratio de 
apalancamiento del año 2017 y costo de deuda de la empresa del año 2017), e 
infundado en los demás extremos el citado recurso; en consecuencia aprobar el 
factor de productividad de LAP aplicable hasta el 31 de diciembre del segundo año 
del inicio de operaciones del nuevo terminal de pasajeros o como máximo al 31 de 
diciembre de 2026, lo que ocurra primero, en +3,26%. 
 

- Declarar infundado el Recurso de Reconsideración interpuesto por AETAI. 
 
Que, luego de evaluar y deliberar el Consejo Directivo manifiesta su conformidad con los 
fundamentos y conclusiones el Informe Conjunto N° 0028-2019-IC-OSITRAN (GRE-GAJ), 
constituyéndolo como parte integrante de la presente Resolución, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 
 
Por lo expuesto, y en virtud de las funciones previstas en el Reglamento General del OSITRAN, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 044-2006-PCM y sus modificatorias, así como en el 
Reglamento de Organización y Funciones del OSITRAN, aprobado mediante Decreto Supremo  
Nº 012-2015-PCM, y estando a lo acordado por el Consejo Directivo en su Sesión Extraordinaria 
Nº 663-2019-CD-OSITRAN, de fecha 18 de febrero de 2019; 
 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Declarar parcialmente fundado el recurso de reconsideración interpuesto por Lima 
Airport Partners S.R.L. contra la Resolución de Consejo Directivo Nº 041-2018-CD-OSITRAN, en 
los extremos referidos al cálculo del insumo Productos Intermedios (materiales) y al Costo 
Promedio Ponderado del Capital (específicamente sobre el ratio de apalancamiento del año 2017 
y costo de deuda de la empresa del año 2017), e infundado en los demás extremos; en 
consecuencia el Factor de Productividad será de +3,26%, el cual estará vigente hasta el 31 de 
diciembre del segundo año del inicio de operación del nuevo terminal de pasajeros o, como 
máximo, hasta el 31 de diciembre de 2026, lo que ocurra primero. 
 

Artículo 2°.- El Factor de Productividad a que se refiere el artículo precedente se aplicará de 

conformidad al Contrato de Concesión y al Reglamento General de Tarifas de OSITRAN, 
mediante la regla RPI-3,26%, denominado mecanismo de precio tope, a las canastas regulatorias 
formadas por los servicios de uso de aeropuerto nacional e internacional, aterrizaje y despegue 
nacional e internacional, estacionamiento de aeronaves nacional e internacional, uso de puentes 
de embarque, y uso de instalaciones de carga, prestados por Lima Airport Partners S.R.L. en el 
Aeropuerto Internacional Jorge Chávez. Donde RPI representa la variación del Índice de Precios 
al Consumidor de Estados Unidos de América correspondiente a los últimos 12 meses, publicado 
por US Bureau of Labor Statistics. 



 
Artículo 3º.- El precio tope calculado mediante la regla RPI - 3,26% se aplicará anualmente a 
las siguientes canastas de servicios regulados: 

 

• Aeronaves: formada por los servicios de aterrizaje y despegue nacional, aterrizaje y 
despegue internacional, estacionamiento de aeronaves nacional, estacionamiento de 

aeronaves internacional y uso de puentes de embarque. 
 

• Pasajeros: formada por los servicios de uso de aeropuerto (TUUA) nacional y uso de 

aeropuerto (TUUA) internacional. 
 

• Carga: formado por el servicio de uso de instalaciones de carga. 

 
Artículo 4°.- Establecer que Lima Airport Partners S.R.L. puede determinar libremente la 

estructura tarifaria al interior de cada una de las canastas establecidas por OSITRAN, siempre y 
cuando no se supere el precio tope establecido en el artículo 3 precedente, debiendo dar 
cumplimiento al Reglamento General de Tarifas de OSITRAN. 
 
Artículo 5°.- Declarar infundado el recurso de reconsideración interpuesto por la Asociación de 
Empresas de Transporte Aéreo Internacional, contra la Resolución de Consejo Directivo Nº 041-
2018-CD-OSITRAN. 
 
Artículo 6°.- Notificar la presente Resolución, así como el Informe Conjunto Nº 0028-2019-IC-
OSITRAN (GRE-GAJ) a Lima Airport Partners S.R.L., a la Asociación de Empresas de Transporte 
Aéreo Internacional, y al Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en su condición de 
Concedente.  
 
Artículo 7°.- Dar por agotada la vía administrativa. 
 
Artículo 8°.- Disponer la difusión de la presente Resolución y el Informe Conjunto N° 0028-2019-
IC-OSITRAN (GRE-GAJ) en el Portal Institucional de OSITRAN (www.ositran.gob.pe).  
 
Artículo 9°.- Publicar la presente Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”. 
 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
  

 
VERÓNICA ZAMBRANO COPELLO 

Presidenta del Consejo Directivo 
 
 
 
 
 

NT. 2019013294 

http://www.ositran.gob.pe/
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